Propuesta para el Analisis de la Experiencia y Retos en la
Conformacién y Funcionamiento de un Comité de Bioética

Clinico-Asistencial en la Ciudad de Cartagena de Indias.

Nikson Mogollén Martinez

Universidad El Bosque

Especializacion Bioética

Cartagena De Indias

Noviembre 2022



Propuesta para el Analisis de la Experiencia y Retos en la
Conformacién y Funcionamiento de un Comité de Bioética

Clinico-Asistencial en la Ciudad de Cartagena de Indias.

Nikson Mogollon Martinez

Trabajo de grado para optar el titulo de Especialista en Bioética

Tutor

Dra. Tania Duran

Universidad El Bosque

Especializacion Bioética

Cartagena de Indias

Noviembre 2022



Resumen

El acelerado desarrollo de nuevas tecnologias aplicadas en el area de la salud, los
cambios conceptuales que surgen a través del tiempo y la experiencia en el quehacer de
la medicina, los valores individuales tanto de los profesionales como de los pacientes en
medio de sociedades pluridisciplinares y pluralistas pueden acarrear consigo situaciones
de conflictos morales a la hora de tomar decisiones clinicas. Los comités de ética
hospitalaria surgen como espacios multidisciplinares que a través de un proceso
deliberativo y de analisis reflexivo emite recomendaciones que intentan mediar o
resolver los dilemas morales asociados a la practica clinica, su propdsito fundamental es
proteger los derechos de las personas, la dignidad humana y libertades individuales.
Realizando un estudio bibliografico se plantea un ensayo interpretativo que busca
analizar la situacion de los comités de ética en la region caribe colombiana y a través de
la experiencia en una institucion de salud de la region, proponer herramientas que
permitan analizar los retos en la conformacién y el funcionamiento de los comités,

buscando estrategias que permitan aumentar su impacto en las instituciones de salud.

Palabras clave: Comités de ética, comité bioético, conflicto de valores.



Introduccion

Los avances tecnocientificos aplicados en la salud potencialmente traen consigo
grandes beneficios para la sociedad, sin embargo, a raiz del acelerado desarrollo de
nuevas tecnologias también han surgido situaciones en las cuales el personal de salud
puede presentar conflictos morales a la hora de tomar decisiones clinicas. Buscando
proteger los derechos de las personas, la dignidad humana y de las libertades
individuales, surgen como herramienta los comités de bioética clinico asistenciales o
comités de ética hospitalaria como espacios donde un grupo multidisciplinar de
personas delibera frente a estos dilemas éticos y morales planteados en la practica

clinica.

Desde mi experiencia como médico general que desempefa sus funciones en un

hospital de alta complejidad en la region Caribe colombiana y donde he tenido la

oportunidad de ejercer el rol de secretario del comité de ética hospitalaria, a través de
los conocimientos adquiridos al cursar la especialidad en Bioética, he podido identificar
que los nuevos valores introducidos en la regién que surgen al brindar alternativas en el
cuidado y manejo de los pacientes, por ejemplo, a través del servicio de Cuidados
Paliativos, Instituto de Cancer o Geriatria; pueden entrar en conflicto con los valores

morales arraigados en la poblacién y en el personal de salud de la institucion.

A través de un analisis de la bibliografia y las herramientas adquiridas en la
especialidad de bioética, el siguiente ensayo interpretativo plantea analizar la situacion
de los comités de ética hospitalaria en la region. Partiré de un marco teérico que permita
entender el funcionamiento de los comités de bioética clinico-asistencial en la region y

proponer, a través de la experiencia, una herramienta que permita analizar los retos en



la conformacion y en el funcionamiento de un comité de ética hospitalaria en la regién
caribe colombiana a un afo de su funcionamiento, buscando proponer estrategias para
el mejoramiento de este las cuales puedan ser utilizadas para el beneficio de la
poblacion y del personal de salud de la region, ya que al conocer y entender las
funciones de un comité de bioética clinico-asistencial pueden enriquecer su practica

clinica en las instituciones de salud en Cartagena.

Los Comités de Bioética a Través de la Historia

En sus inicios, la ética médica se centraba en el individuo y la investigacion
sobre seres humanos en respuesta a los problemas derivados del desarrollo
tecnocientifico en medicina. Con la creacion en 1946-1948 del cédigo de Nuremberg
(1947), asi como la Declaracion Universal de los Derechos Humanos (1948), se definen
las condiciones de la experimentacion humana (Consentimiento informado y voluntario,
Metodologia Cientifica Avanzada, evaluacion de riesgos con respecto a beneficios

esperados, reversibilidad de danos eventuales).

En la declaracién de Helsinki (1964) resalta la importancia de la evaluacién

cientifica y ética de los proyectos de investigacion, se reconoce que existe una
poblacién vulnerable que debe ser protegida y se cuestiona la autocracia paternalista
tradicional de que el médico es el unico juez del bien de su paciente, surgiendo asi el
reconocimiento de los derechos de los pacientes con énfasis en su autonomia, su

identidad individual y cultural.

En 1970 en los Estados Unidos aparece el principialismo (Beauchamp y

Childress,1978) el cual sugiere la resolucion de los problemas éticos mediante la



aplicacion de principios (Autonomia, Beneficencia, No maleficencia, Justicia)

referenciados en el Informe Belmont. (Potter,1970) acufia el término bioética

referenciando al progreso de la ciencia y tecnologia de caracter interdisciplinario cuyo

objetivo principal es el conocimiento.

En 1980 a nivel internacional en el plano institucional europeo aparecen los
comités nacionales de bioética. En 1990 el alcance de la bioética es global, surgiendo
consigo preguntas asociadas a la globalizacion, animados por la preocupacion por los
seres vivientes humanos y no humanos en general y su papel frente a las dinamicas

econdémicas e intereses personales.

Diego Gracia (1998) ofrece otra vision frente al principialismo, la ética de
minimos y maximos que considera que es necesario jerarquizar los principios de

Beauchamp y Childress para deliberar y resolver conflictos morales.

Gilbert Hottois (2004 ) propone una definicién de la bioética como un conjunto de
investigaciones, discursos y practicas interdisciplinarias y pluralistas cuyo objetivo es
generar un acompanamiento reflexivo relacionado con preguntas de tipo ético
suscitadas por la Investigacion y Desarrollo en el seno de sociedades individualistas,

multiculturales y evolutivas.

En Colombia se constituyeron en 1991 mediante la (resoluciéon 13437, Ministerio
de Salud, 1997) los comités de ética hospitalaria, con el objeto de dar respuesta a los
cambios en conceptos de la atencién en salud y la introduccién de nuevas tecnologias,
el complejo proceso de la toma de decisiones clinicas, la busqueda de una mejor
participacion de los pacientes y en la busqueda de formas de aplicar principios éticos en

estas situaciones. Se actualizé el nombre a Comités de Bioética Clinica-Asistenciales



con la Ley 1164 de 2007 “Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento
Humano en Salud”, teniendo en cuenta que sus funciones son las mismas, no se

realizara una diferenciacion en ambos términos.

Si se debe establecer una distincion clara de las funciones entre los Comités de
Bioética Clinico-Asistenciales y los comités de Bioéticos de Investigacion Clinica, ya que
el segundo comité se trata de un grupo que vela por que se apliquen en las
investigaciones las normas éticas y legales acordes con la dignidad de los seres
humanos, el valor de los animales y los intereses y beneficios de la comunidad en lo

relacionado a investigacioén, como describe Hackspiel Zarate (2000).

Es posible que en algunas instituciones aun existe un desconocimiento de la
diferencia entre ambos comités, asi como en algunas instituciones un solo comité

cumple ambas funciones.

Son pocos los articulos de describen la experiencia en el funcionamiento de los

comités de ética hospitalaria en la region caribe colombiana, entre la literatura revisada

puedo destacar el trabajo realizado por Carrillo-Gonzalez (2013) quien logra crear un

referente tedrico acerca de los comités en esta region del pais. De este estudio se pudo
concluir que a pesar de que las instituciones que participaron del estudio cumplian con
la creacion de un comité de ética hospitalaria en papel, solo uno sesionaba de manera

continua y ejercia las funciones establecidas por el comité.

Conformacion y Funcionamiento
Nuestro comité se conformé a mediados de 2021, en conformidad con el inicio

de actividades asistenciales de un nuevo hospital de alta complejidad de la region caribe



colombiana.

Para la conformacién del comité de ética hospitalaria se realizé una reunién
citada por Direccién Médica y liderada por el equipo de Cuidados Paliativos de la
Institucién en aras del cumplimiento de la Resolucion N° 13437 del 1 de noviembre de
1991 emanada del Ministerio de Salud (hoy Ministerio de la Proteccion Social) y con el
Decreto 1757 de 1994 se constituye el Comité de Etica Clinica con objetivos, funciones

y procedimientos propios.

Se tomé como guia una investigacion realizada por la enfermera colombiana
Maria Mercedes Hackspiel, especialista en Bioética, magister en salud publica y
magister en filosofia quien en su trabajo recopil6 informacion sobre comités similares en
diferentes paises, entre ellos Estados Unidos, Espaina y Argentina; propuso al Ministerio
de Salud un programa piloto para aplicar su nueva propuesta de constitucién de un

equipo de trabajo bioético intrahospitalario.

Tomando como base el trabajo de Hackspiel, se establecié un esquema para la

conformacion del comité de ética hospitalaria el cual incluy6 lo siguiente:

e Definir el concepto del Comité de ética hospitalaria o Comité de Bioética
Clinico-Asistencial.

e [Establecer el alcance de las funciones del comité.

e Definir el marco legal para su conformacion.

e Redactar un objetivo general y objetivos especificos.
e [Establecer las funciones del comité.

e Definir la dependencia administrativa.

e [Establecer una organizacién interna:



-Perfil de los miembros y su eleccién.
-Funciones de los miembros del comité

-Guia de procedimientos
Definicion:

Al realizar la definicién del comité de ética hospitalaria o Comité de Bioética
Clinico- Asistencial se puede tomar como referencia la postura de Diego Gracia (2003),
quien resalta que una de las caracteristicas mas importantes de estos comités es
permitir la deliberacién, donde su objetivo es ser un instancia que ayude en la toma de
decisiones correctas sobre cuestiones complejas, con la intencién de lograr un equilibrio

entre los aspectos tecnocientificos, los valores del paciente y los principios éticos.

Al definir qué es un comité de ética hospitalaria o Comité de Bioética Clinico-
Asistencial es importante definir qué no es, ya que en la practica como se demostrara
mas adelante, puede existir una percepcién errénea de las funciones del comité, donde
por desinformacion se le atribuyen otras caracteristicas como un caracter punitivo o de

vigilancia frente a las decisiones en la practica clinica.

De acuerdo con la UNESCO en la Guia N°1 Creacion de comités de bioética y la
Guia N°2 Funcionamiento de los comités de bioética: procedimientos y politicas, hay

cuatro tipos de comités de bioética (Trillos, 2019):

1) Comités de caracter normativo y consultivo (CNC), que definen politicas

cientificas y de salud para los ciudadanos.

2) Comités de asociaciones médicas de profesionales de la salud (AMP), los
cuales buscan establecer pautas y guias idoneas para orientar las practicas de los

profesionales en la atencién y manejo de personas.



3) Comités de ética asistencial/hospitalaria (CEH), que velan por mejorar la
atencion a los pacientes en instituciones hospitalarias y servicios de salud en

general.

4) Comités de Etica de la Investigacion (CEI), cuyo objetivo es proteger los
sujetos incluidos en las investigaciones cientificas clinicas, biolégicas basicas,

epidemiolégicas, farmacoldgicas, genéticas y conductuales.

Establecer el alcance de funciones:

Con el fin de estructurar la dinamica de funcionamiento del comité, establecer el
alcance de las funciones define hasta qué punto la participacién del comité influye en la
resolucion de los casos. Para cumplir con esta funcion, el comité debe escuchar las
razones del dilema, atender las opiniones de expertos médicos, de la familia, de los
afectados, analizar el caso desde diferentes perspectivas y sobre todo desde la bioética.
Limitarse a brindar una asesoria s6lidamente fundamentada, respetando la decisién de
los directamente interesados que son el meédico, el paciente y su familia, podria ser

considerado un adecuado alcance.

Definir el marco legal para su conformacion:

En Colombia, la resolucién 13437 de 1991. Por la cual se constituyen los comités
de Etica Hospitalaria y se adoptan el Decalogo de los Derechos de los Pacientes,
Decreto 1757 de 1994 (agosto 3) por el cual se organizan y se establecen las
modalidades y formas de participacion social en la prestacion de servicios de salud, Ley
1164 del 3 de octubre del 2007.La presente ley tiene por objeto establecer las
disposiciones relacionadas con los procesos de planeacion, formacion, vigilancia y

control del ejercicio, desempenio y ética del Talento Humano del area de la salud.

Objetivo general y objetivos especificos:
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Establecer un objetivo general permite informar sobre la meta principal y el
propésito del comité, por ejemplo: revisar, asesorar, apoyar y formular recomendaciones
sobre los aspectos y dilemas éticos de casos presentados por personal de la salud

involucrado en la toma de decisiones clinicas.

Los objetivos especificos permiten establecer metas a corto plazo, de esta
manera evaluar el funcionamiento de las actividades del comité valorando el

cumplimiento o no de los objetivos pactados.

Establecer las funciones del comité:
Para Maria Gémez (2011-2013), se pueden resumir las funciones de los comités

en tres funciones basicas:

Consultiva: es la base de las tareas del comité, se refiere al analisis de casos en
que existen conflictos éticos y de valores, a la solicitud de los médicos,

profesionales o de los pacientes y sus familias.

Educativa: Consiste en la capacitacion de los propios comités, los equipos de
salud, la comunidad hospitalaria y la comunidad usuaria. Algunos autores plantean
que deberia ser la principal funcién y preocupacion del comité.

Normativa o de generacion de politicas institucionales: Implica el desarrollo
de pautas y guias de actuacion frente a situaciones de conflicto ético-clinico.
También puede tratarse de propuestas de mejoria a la calidad de la atencién y de

modificaciones de formas de trabajo al interior de la institucion.

Entre las funciones que se proponen desde nuestro comité se encuentran:

1. Facilitar el proceso de deliberacidén y toma de decisiones clinicas en las

situaciones que creen conflictos éticos desde la perspectiva del equipo sanitario.



2. Cumplir funciones de consejeria, educacion y consultoria para la resolucion
de los problemas éticos asociados a la practica clinica que se presenten dentro de
la institucidon y que sean sometidos a su consideracion. Asesorar las decisiones de
revision de casos: activos (pacientes), retrospectivos (analisis de casos) e
hipotéticos (estudios).

3. Elaborar procedimientos y guias institucionales y evaluar permanentemente
su incidencia en las practicas clinicas de la institucion.

4, Divulgar los derechos de los pacientes en desarrollo de la Resolucion N°
13437 del primero de noviembre de 1991.

5. Analizar las consecuencias legales para cada caso y rendir su concepto en
todos los casos en que las leyes exijan un pronunciamiento del Comité de Etica
Hospitalaria de la institucion.

6. Velar porque la atencion en salud dentro de la institucion se preste ajustada
a los mas estrictos principios éticos.

7. Propender por la educacién ética (a los miembros del comité, pacientes y
miembros de la institucion).

8. Recomendar la distribucion equitativa de recursos.

9. Respetar los derechos fundamentales de pacientes, familias, empleados y
profesionales, para evitar abusos.

10. Capacitar en temas relevantes a la comunidad (asesorar en aquellos casos
en que se presentan conflictos de tipo ético).

11. Organizar y mantener a disposicion de la comunidad médica todo el archivo

de las consultas realizadas.

Cuales no son funciones de un comité de ética hospitalaria:
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Analizar problemas relacionados con mala praxis, manejar problemas
interpersonales, no funciona como amparo juridico de los profesionales, no emite juicios
éticos sobre las conductas de estos. Nunca sustituyen la toma de decisiones del médico

tratante.

Dependencia Administrativa:

Como organismo, la gerencia de la institucion debera velar por proporcionar los
recursos logisticos necesarios para desarrollar el comité y velar por la seguridad de los
archivos producidos por el mismo. Su trabajo debe ser ordenado y sistematico, contar
con una reglamentacion interna clara que permita consolidarse como un grupo y ser

reconocidos por la institucion y sus pares (Gémez, 2011-2013).

El comité tendra autonomia absoluta en el desempeno de sus funciones, la
deliberacion debe ser plena e independiente para poder asesorar en la toma de
decisiones clinicos; cuando una institucién desconoce, menosprecia o ignora el papel
del comité, corre el riesgo de caer en situaciones de indiferencia moral ante ciertos

actos. (Escobar Triana, 2019)

La realidad en Cartagena de Indias, descrita por Stephanye Carrillo es que, en
ocasiones, las instituciones formalizan los comités de ética hospitalaria en el papel solo
para cumplir con requerimientos, cuando en la practica no cumplen con los objetivos

deseados.

Organizacién Interna:
Para su correcto funcionamiento, es necesario pactar una organizacion interna

que permita establecer y delegar funciones.

Para la selecciéon de los miembros, hay consenso frente al caracter
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pluridisciplinar de los comités, razén por la cual se debe contar con miembros de

distintas disciplinas.

Esquematizando un poco las caracteristicas de estas personas se podria

mencionar:
. Reflexiva.
. Considerar cabalmente los pro y contras de una decision.
. Abierto a ideas diversas: debe ser plural e interdisciplinario.
. Habilidad y seguridad en la toma de decisiones responsables.
. Ser capaz de aceptar las diferencias, debe ser tolerante.
. Capacidad para reconocer la igualdad de la dignidad humana en todas

las personas.

. Interesado en aprender ética, bioética, filosofia y materias afines.
. Tener la disciplina y paciencia suficientes para analizar los problemas

antes de dar una respuesta.

. Contar con la disposicién personal y el tiempo para las actividades del

comité.

Algunos autores plantean que dentro de los miembros del comité no se debe
obviar la participacién de un experto con conocimientos en bioética, un experto en
conocimientos juridicos y politicas institucionales, un profesional en salud mental,

trabajador social y de un miembro de la comunidad.

Hackspiel (2000) sugiere la implementacion de una jerarquia para definir los

roles de los participantes del comité.

Funciones del presidente: Convoca, dirige, preside las reuniones del comité. Vela por
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el cumplimiento de la organizacion interna establecida, representa al comité frente a la
gerencia institucional, prepara el calendario de reuniones y promueve la educacién

continuada, convocar reuniones extraordinarias cuando sea pertinente.

Funciones del secretario: Ser responsable de las actas y documentos generados por
el comité, invitar a los miembros con antelacion para las reuniones del comité, mantener
actualizados los archivos y debidamente archivados, invitar a asesores externos cuando

asi lo amerite.

Como una de las funciones principales del comité es procurar la educacién de
sus miembros y la comunidad, los temas a revisar y actualizaciones podran ser
presentadas por cualquier miembro, previa notificacion y compromiso de participar en la
actividad.

Toma de decisiones en un comité de ética Hospitalaria

Diego Gracia (1998) expone en sus obras su gran conocimiento e interés con

relacion a los métodos para la toma de decisiones en la bioética clinica. Estos métodos,
procuran la mejor solucion desde el punto de vista humano, ético y cientifico. Tiene
como objetivo procurar resolver los conflictos éticos que plantea la asistencia
hospitalaria.

Gracia expone que el proceso de deliberacién, entendido como un método de
razonamiento practico, en el que tanto en la ética como en la practica de la medicina los
juicios seran probables y razonables porque se ponderan todos los factores que
intervienen, diferente a lo que se hace en la ciencia donde el razonamiento tedrico no
permite la deliberacion. Por lo tanto, el proceso de deliberacion comprende la
jerarquizacion de distintos factores que intervienen en un acto o situacién, con el fin de

buscar la mejor solucion, o por lo menos, la menos lesiva. Esto ha llevado a Gracia a
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denominarla como el ‘método de la razdn practica’ y a considerarla como una
caracteristica esencial de la naturaleza humana.

Mario Parra (2018) resume el método de deliberacion expuesto por Gracia como:
La deliberacion sobre los hechos: hace referencia a la necesidad del conocimiento
del caso de la manera mas completa posible, desde el punto de vista cientifico y
humano, "reduciendo la incertidumbre sobre ellos a limites razonables y prudentes"”,
como base para la toma de decisiones. De igual forma, como en su primera propuesta
metodoldgica, se enfatiza en la necesidad de contar con una historia clinica completa,
que permita el analisis a partir de hechos ciertos y suficientes. En esta etapa se
identifican dos momentos: a) la presentacion del caso; y b) la deliberacién acerca de

este, en la que se realizan las preguntas necesarias para su comprension.

La deliberacién sobre los valores: A partir del conocimiento de los hechos se procede,
en primer lugar, a la identificacion de los problemas morales. De acuerdo con la
experiencia de este autor, no deben ser menores a siete. Se caracteriza por evidenciar
un conflicto de valores positivos, parece evidente que un conflicto de valores no es mas
gue una colisidén de dos valores, no porque esos dos valores sean siempre opuestos,
sino porque en una situaciéon concreta resulta imposible realizar uno sin lesionar al
mismo tiempo el otro. En segundo lugar, se realiza la identificacion del problema moral a
estudiar. A partir del listado de problemas propuestos se procede a seleccionar el
problema moral mas importante para su estudio; en caso de que se identifique mas de
un problema relevante, estos se analizaran de manera sucesiva e independiente en una
0 mas sesiones. En esta seleccion es deseable que participen la o las personas que
traen el caso a evaluacion. En tercer lugar, se hace la identificacion de los valores en

conflicto que se encuentran en juego.

La deliberacion sobre los deberes: en este aparte, se estudian los cursos de accién
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posibles que busquen dar solucion al problema y a los valores en conflicto.

Como se expuso previamente, de este proceso de deliberacion se tomaran
distintos cursos de accién. Gracia propone que el curso ideal es el intermedio, uno que
no favorezca solo un valor lesionando completamente otro. De manera practica sugiere
que los cursos de accién identificados sean varios para poder realizar el ejercicio de
definir cual de ellos podria ser el curso de accion 6ptimo, para definir si esta decision es
consistente sugiere considerar si este curso es sostenible en el tiempo, si es sostenible
publicamente al considerarse similar a los que podrian ser tomados en casos similares y

si este curso recomendado es legal.

De este proceso se destaca que la decisién final del comité se realiza en forma
de recomendacion, ya que no sustituye las conductas tomadas por la institucién, el

personal de salud o el paciente y su familia.

En el libro Etica (Jonsen, Siegler, Winslade. 2011) se propone una aproximacion
practica a la toma de decisiones éticas en la medicina clinica. Estos autores plantean
que el método basado en principios (Autonomia, beneficencia, No maleficencia y
Justicia) a pesar de ser adecuado para realizar abstracciones filoséficas, al llevarlo a la
practica se pueden presentar problemas, es por e€so por lo que proponen un analisis a
partir de cuatro puntos de vista que, a juicio de sus autores, sintetizan todos los

aspectos que hay que tener en cuenta:
1. Las indicaciones médicas.
2. Las preferencias del paciente.

3. La calidad de vida.

4. Los aspectos contextuales, definidos éstos como el contexto social, el

economico, el juridico y el administrativo en que se enmarca el caso.
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Aunque varien las circunstancias de cada uno de ellos, los cuatro parametros
citados siempre son de interés, puesto que nos sirven para organizar los diversos
hechos del caso planteado y, al mismo tiempo, nos alertan sobre los principios éticos
que sobre ellos inciden, exponen ademas una tabla con las preguntas de interés para la

resoluciéon de conflictos éticos.

Tabla 1.
Preguntas de Interés para la resolucion de conflictos éticos.
LAS INDICACIONES MEDICAS LAS PREFERENCIAS DEL PACIENTE
Los principios de beneficencia y no maleficencia El principio

de respeto a la autonomia

1. ¢Qué problema médico tiene el paciente?

¢Cudl es su historial, diagnostico y pronéstico? 1. ¢Tiene el paciente intacto sus facultades

2. ¢(Es un problema agudo o crénico, critico o no mentales y es legalmente competente?

critico, reversible o irreversible? ¢Hay signos de incapacidad?

3. ¢Cudles son los objetivos del tratamiento? 2. Si el paciente es competente, ¢ ha manifestado
4. ;Cuales son las probabilidades de éxito? sus preferencias en cuanto a su tratamiento?

5. ¢Qué alternativas se barajan en caso de fracaso | 3. ¢Se le ha informado de los riesgos y
terapéutico? beneficios? ¢ Ha comprendido dicha informacion? ¢{Ha
6. En suma, ;cémo se puede beneficiar el paciente | dado su consentimiento?

de la atencion médica y de enfermeria sin causarle daifio? 4. Si esta incapacitado, ¢ quién es su

representante legitimo? ;Basa estas decisiones en
principios adecuados?

5. ¢Ha expresado el enfermo previamente sus
preferencias, p. €j. en directrices médicas anticipadas?

6. ¢Se resiste o colabora en el tratamiento
médico? Justifique la respuesta.

7. En suma, ¢se esta respetando, en lo posible, el
derecho de eleccion del paciente de acuerdo con la ética y

laley?

LA CALIDAD DE VIDA LOS RASGOS CONTEXTUALES
Los principios de beneficencia y no maleficencia, y de Los principios de lealtad y de justicia
respeto a la autonomia personal

1.  ¢Hay factores familiares susceptibles de influir en
1. ¢Cudles son las perspectivas del paciente de las decisiones relativas al tratamiento?

retornar a su vida normal, si sigue el tratamientoosi | 2. ;Hay factores vinculados a los profesionales

lo obvia? sanitarios (médicos y enfermeros) que afecten a las
2. ;Qué carencias de indole fisico, mental y social son decisiones en torno al tratamiento?

previsibles incluso con un resultado positivo del ¢Median factores econémicos o financieros?
tratamiento? Y factores religiosos o culturales?

3.  ¢Existen prejuicios susceptibles de influir en la ¢Existen limites a la confidencialidad?

[ S

evaluacion que el profesional sanitario haga ¢Hay problemas en la asignacion de los recursos

respecto de la calidad de vida del paciente? sanitarios?
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4. ;Es la situacion actual (o previsible) del paciente de 7. ¢En qué medida afecta el Derecho a las decisiones

tal naturaleza que no valdria la pena seguir sobre el tratamiento?
viviendo? 8. ¢Media la investigaciéon o docencia clinica?

5. ¢Existen planes o razones que justifiquen la 9. ¢Se da algun conflicto de intereses entre los
renuncia al tratamiento? profesionales sanitarios o en el centro hospitalario?

6. ¢Se han previsto alivios y cuidados paliativos?

Recuperado de Etica Clinica, Aproximacion practica a la toma de decisiones éticas en la medicina

clinica. Edicion en espaiiol 2011.



Analisis y Deliberacion

Los avances a nivel latinoamericano en el campo de la Bioética en
Colombia, representados en los ultimos afios por autores como el Dr. Jaime
Escobar Triana, y el interés creciente de las universidades por establecer
programas de educacion superior en Bioética que representen un impacto a nivel
nacional, son factores que promueven la creacion y distribucién de conocimiento
que busca generar estrategias para hacer frente a los dilemas y problemas éticos

que se pueden presentar en la practica clinica.

La experiencia reciente a la que nos enfrentamos durante la pandemia por
SARS- Cov2 sirve como ejemplo del rol fundamental que los comités de ética
hospitalaria pueden representar al momento de enfrentar situaciones moral o

éticamente complejas en la practica clinica.

Los cambios en el modelo médico paternalista a una medicina centrada en
el paciente donde el respeto por su autonomia juega un papel mas importante
puede generar angustia o desorientacion moral frente a este cambio de la relacién
meédico paciente. La introduccién de especialidades como geriatria o cuidados
paliativos en un entorno cultural donde aun prevalece el modelo paternalista de la
atencion sirve como ejemplo para describir las dificultades que se pueden
presentar al momento de asumir una nueva cultura. Los comités de ética
hospitalaria juegan un papel fundamental al brindar herramientas que ayudan a
fortalecer la defensa de los derechos de los pacientes, ayudando al cambio en el
modelo de atencion generando espacios de deliberacion en el mejor interés de los

involucrados.

Uno de los roles fundamentales de estos comités y que segun algunos
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autores podria considerarse como rol principal es el de educar a los equipos de

salud, a la comunidad hospitalaria y usuaria.

Para cumplir con sus objetivos, los comités deben contar con el
reconocimiento de sus pares, de las instituciones a la cual pertenecen y de la
comunidad. Es por esta razon que es importante establecer estrategias que
permitan afianzar la confianza en sus recomendaciones, promover el conocimiento
de sus funciones y demostrar su utilidad al mejorar la experiencia en la practica

clinica tanto para los profesionales en salud como para la comunidad.

Propuesta para el analisis de la conformacién y funcionamiento del comité de ética

hospitalaria o Comités de Bioética Clinico-Asistencial.

Basado en mi experiencia como miembro del comité de ética hospitalaria en un hospital
de alta complejidad ubicado en la ciudad de Cartagena de Indias, teniendo en cuenta lo
aprendido durante la especialidad en bioética, identificando los nuevos valores que la
institucion ha traido a la regién y los conflictos morales que han surgido desde la conformacién
del comité de ética hospitalaria, surge la idea de proponer una herramienta que permita
analizar los retos que se han presentado en el funcionamiento del comité desde su

conformacion.

El analisis propuesto se divide en 2 partes.

1. Realizar un estudio retrospectivo de los documentos (Acta de
conformacion, actas del comité, recomendaciones, protocolos) generados

por el comité desde abril de 2021 y octubre de 2022.

Donde se identifique:



Tabla 2.

Variables para identificar en el acta de conformacion y documentos generados.

DATOS PARA ANALIZAR

ACTA DE CONFORMACION

-Cumplimiento de objetivo general y
objetivos especificos planteados.
-Cumplimiento del nimero de reuniones
acordadas y el tiempo de las reuniones.
-Numero de miembros permanentes del
comité y su permanencia.

-Andlisis de referentes tedricos para su
funcionamiento.

-Cronograma de actividades anual

DATOS PARA ANALIZAR

DOCUMENTOS DEL COMITE

-Orden del dia.

-Asistencia

-Tiempo de deliberacién

-Cumplimiento de compromisos estipulados
-Participacion de invitados o expertos
-Numero de casos presentados
-Reuniones extraordinarias

-Servicio de origen de solicitud
-Educacion, revisiéon de temas o protocolos
-Casos dificiles

-Problemas identificados

-Lugar de reunion

Para el analisis de datos se realizaria una tabulacion de las variables de las

cuales se podria realizar un estudio interpretativo de los resultados. Estos datos pueden

ser utilizados para analizar el comportamiento técnico de los comités, revisar el

cumplimiento de compromisos, la permanencia y participacion de sus miembros, su nivel

organizacional, la periodicidad de las reuniones, la infraestructura que se provee para

las reuniones y, a partir de este analisis, identificar qué dificultades se han presentado

que requieran una intervencion.
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Se podria identificar la falta de adherencia de los miembros del comité o una
disminucion en su participacion y proponer cambios con el propdsito de identificar
estrategias de mejora. (Hora y fecha de reuniones, redistribuir las responsabilidades,

incentivar con tiempo libre de trabajo para esta funcién dentro de sus labores).

Através de estos datos se evidencia ademas el area en que esta teniendo
mayor impacto al identificar el tipo de participantes, el origen de solicitud de revisién de
caso, esto abre la posibilidad de invitar al comité a aquellas personas que han

demostrado un interés por la bioética y estén dispuestos a aceptar el compromiso.

En general, permitiria establecer las fortalezas y debilidades en cuanto a su
comportamiento técnico y desde ahi establecer un plan de mejora o reestructuracion

dependiendo de los hallazgos.

Para evaluar el comportamiento metodologico del comité mediante el analisis
retrospectivo de sus documentos se podria establecer cuales han sido los conflictos
éticos mas relevantes o prevalentes, identificar en qué casos se ha presentado dificultad
para generar consenso y analizar a mayor profundidad la deliberacion empleada, revisar
casos de interés de los que se desprenda la necesidad de realizar una profundizacién
bibliografica. Actualizar los protocolos institucionales en los que el comité ha participado.
Realizar un seguimiento de los casos posterior a las recomendaciones dadas por el

comité.

Este analisis de la metodologia permite reconocer en qué puntos trabajar para
mejorar la experiencia del comité, a través de deliberaciones mejor articuladas se
aumentaria la confianza institucional, de los trabajadores del area de la salud y la

comunidad.
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2. Realizar una encuesta semiestructurada que permita la evaluacién y
percepcion y conocimiento acerca del comité de ética hospitalaria a un ano

de su funcionamiento.

Como describe Carrillo-Gonzélez (2013) en su trabajo realizado en esta region,

la experiencia en los comités de ética hospitalaria de las instituciones y trabajadores del
sector salud ha sido muy limitada. Al momento de proponer la participacion en el comité
nos hemos encontrado con casos donde existe confusién respecto a sus funciones o

inclusive miedo de ser juzgado frente a decisiones clinicas o de su profesionalismo.

La apertura de esta institucion de alta complejidad que brinda entre sus servicios
la atencion de pacientes oncoldgicos en su instituto de cancer, el manejo por cuidados
paliativos y geriatria ha introducido nuevos conceptos que en ocasiones pueden entrar
en conflicto con la cultura de la region, inclusive con la practica médica

tradicional-paternalista.
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Imagen 1.
Encuesta propuesta para el andlisis de la percepcion y conocimiento sobre comités de ética hospitalaria.

ENCUESTA DE PERCEPCION Y
CONOCIMIENTO SOBRE COMITES DE ETICA

HOSPITALARIA

Esta encuesta tiene la intencidn de evaluar la percepcion y conocimiento entre los colaboradores acerca del
comité de ética hospitalaria del Centro Hospitalario Serena del Mar.

Informaci6n personal

1. Cargo en lainstitucion:

2. Servicio en el que se desempeiia:
e
Hospitalizacién
Adultos €
Hospitalizacion
Pediatria {
Cirugia
" Unidad de Cuidados Intensivos
Pediatricos ' Unidad de Cuidados

Intensivos Adultos

" Instituto de Cancer

O X o Wwn

o

Masculino

®  Femenino

1. (Sabia usted que el Centro hospitalario Serena del Mar cuenta con un comité de ética hospitalaria?
o Si
o No

2. ;Bajo qué documento se constituyen los Comités de Etica Hospitalaria?



o Decreto 2493 de 2004
o Ley 1805 de 2016
o Resolucién N° 13437 del 1 de noviembre de 1991

3. Es funcién del comité de ética hospitalaria:
o  Emitirjuicios sobre la ética profesional o las conductas del personal sanitario o de los pacientes.
o Facilitar el proceso de deliberacién y toma de decisiones clinicas en las situaciones
que creen conflictos éticos desde la perspectiva del equipo sanitario.
o No tengo claridad sobre las funciones del comité
4. Dentro de sus funciones asistenciales, ;se ha encontrado en situaciones que representen un

conflicto ético?

o Si
o No

5. Cual de las siguientes NO es funcién del comité de ética hospitalaria:
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o Propender por la educacion ética (a los miembros del comité, pacientes y miembros de la institucion).

o  Cumplir funciones de consejeria, educacion y consultoria para la resolucion de los problemas
éticos asociados a la practica clinica que se presenten dentro de la institucion y que sean
sometidos a su consideracion. Asesorar las decisiones de revision de casos: activos
(pacientes), retrospectivos (anélisis de casos) e hipotéticos (estudios).

o Asumir el plan de tratamiento o conductas médicas tomadas en casos que representen
conflictos éticos.

o  Emitir recomendaciones sobre situaciones clinicas especiales.

6. ;Qué opinién tiene respecto al Comité de Etica Hospitalaria?

o Buena
o Mala
o Ninguna

7. ;Ha participado en un comité de ética hospitalaria en esta u otra institucion?

o Si
o No
8. ;Conoce qué paso debe seguir para solicitar una reunién del comité de ética hospitalaria?
o Si
o No
9. De haber participado en un comité de ética hospitalaria calificaria su experiencia como:
o Buena
o Regular
o Mala
10. jLe gustaria recibir mas informacion sobre las funciones del comité de ética hospitalaria?
o Si

o No



Esta encuesta podria ser aplicada a los colaboradores de la institucion buscando

identificar qué conocimiento se tiene frente a las funciones del comité y su percepcion,

la propuesta tiene ademas la intencién de informar y aclarar dudas una vez sea

respondida la encuesta.

Los resultados una vez analizados serviran como referente para encaminar las

funciones educativas del comité, buscando afianzar su postura e impacto en las

actividades dentro y fuera de la institucion.

Conclusiones.

Al conformar y poner en funcionamiento un comité de ética hospitalaria,
podemos encontrarnos con dificultades técnicas o metodologicas, realizar
una evaluacién del impacto de sus funciones puede generar estrategias

para mejorar el impacto que tiene en la institucion en la que se conforma.

El advenimiento de nuevas propuestas y conductas de tratamiento puede
generar conflictos éticos y morales en los trabajadores del area de la salud
que no han tenido experiencias previas con relacion a reorientacién de
esfuerzos terapéuticos, sedacion paliativa o eutanasia puede suponer un
choque cultural que debe ser abordado. Promover un espacio diverso y
pluridisciplinar de deliberacion que promueve los derechos y la autonomia
de los pacientes es de las mejores estrategias para comunicar estos

nuevos conceptos.

Es de vital importancia contar con colaboradores que tengan estudios
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superiores en bioética para el correcto funcionamiento del comité. No como
agente moral que impone sus decisiones sino como guia en cuanto a la

organizacion y definicién de su marco teérico y su aplicabilidad.

e |os comités de ética hospitalaria deben contar con autonomia absoluta
para ejercer sus funciones, sin embargo, las instituciones de salud deben

promover sus labores no solo por el cumplimiento de la norma.
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